
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE NEIVA 

______________________________________________________ 
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Neiva, abril diecisiete (17) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICACIÓN: 410013110003-2024-00127-00 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTES: YULIANA DIAZ BASTIDAS, en representación de 

la menor I.C.D. 

DEMANDADO: ANDRES CAMILO CAMACHO CAPERA 

 

 

Teniendo en cuenta que la apodera actora, informa que desconoce la 

dirección física y electrónica para notificar al demandado ANDRES CAMILO 

CAMACHO CAPERA, el despacho dispone, consultar en la página de ADRES, el 

sistema de seguridad social en salud al que está afiliado el ejecutado, generando 

la siguiente información. 

 

. 
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En consecuencia, se dispone OFICIAR a la NUEVA E.P.S. para que en el término 

de cinco  (05)  días informe a este despacho judicial la empresa empleadora, salario 

base de cotización, dirección física y electrónica tanto de la empresa como del 

demandado señor ANDRES CAMILO CAMACHO CAPERA, identificado con C.C. 

1.075.311.298.  Líbrese la respectiva comunicación y remítase al email:  

secretaria.general@nuevaeps.com.co  

 

 

Notifíquese. 

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 

Jueza 
ljcp 
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